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PODER PUBLICO ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 73 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
de honores a la memoria de José Santos Cl1ocano. 

El Congreso de Colo111bia 
decreta: 

ARTICULO 1" La República l'lonra la memoria de· José 
S::;,11tos Chocano, poeta de A:cnérica, grande an1igo de Co
!ornbia. 
P~RT·ICULO 2'' El Gobie::-no, por intermedio del :tvíinisterio 

de Obra'° PülJiicas, y con los fondos ordinarios de éste, cons
tr·º~irá el pedest2J pa.ra_ el busto de Choca110 que se va a eri
¡;lT en Bogotá por susciipción popular. 

AI{,'flCULO 3'1 En_ ese ped_estal serán grabados los escudos 
ele Colombia y del Perú y la siguiente inscripción: 

";\ Choc¡;,110, la Repúhii.ca de Colombia. Ley 73 de 1940." 
ilcRTICULO 4'' Esta Ley regirá desde su sanción .. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
Fl Presidente del Senado, M. APRl'~EZ-El Presider,te de 

l::t Cámara de Representantes, FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El S10cretario del Senado, 11.a:fael Cam_po A. - El Secretario 
de l.a Cámara de Representa11tes, Jorge Uribe 1\-iárqtiez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publiq_uese y ejecútese, 

12 de diciembre de 1940. 

El Minist1·0 de Gobierno, 
EDUARDO S,\l'\iTOS 

·Jorge GA:R-"fNER 
El :Wiinistro de Obras Públicas, 

Franci.sco RODRIGUEZ.MOY,\ 

LEY 74 DE 1940 (DICIEMBRE i2) 
pcr ·ia cual se fomenta el establecimiento de la Gota de 

Leche en la capital del Departamento del I\.1:agdalena. 
~l Congreso de Colombia 

decreta: 
_\RTlCULO l'' Auxíliase con la cantidad de diez mil pe

ses ($ lü.000) anuales, du;_·ante el térmirio d-e t1·es años, la 
ccnstrucción del edificio destinado- al funcioI'-arriiento de 18. 
Gota de Leche de Santa Marta, que se proyecta llevar a cabo 
e::i e,sa ciudad, en el lote que para el efecto ha destinado el 
Concejo Municipal. 

La cantidad asignada le será entregada a la· Municipali-
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LEY 75 DE 194D (DICIE},1BRE 12) 

po¡_· la cc;.al se refor1na lrr I,ey 81 de 1936, sobre honores a la 
memoria del sef1or Ge.~1ers,l cJ.011 Zenón Figneredo, · 

El Oonsreso de Colombia 
rle{;reta: 

ARTICULO Ui'TICO. Para Gar curr:plimiento a la Ley 81 
de 193G, destínase le s'J.m.a de quince mii pesos ($ 15.000), 
que se inclu~Yá eD el Presupuesto de la próxima vige:ncia, 
y le será entregada a la seño:".a Felisa Figueredo viuda de 
Paz, hern1ana IegitimR del se:C.01· Gen.eral don Zcnón Fi
gue1·edo, p::i.ra que proced8. a ejecutar· lo c:rdenado e11. la 
mencionado. Ley. 

En el cas::i de que por 8.lgano. circunsta:-1cia no ~·:ó! i11cluya 
la -partidf:'. da que trato. esta Ley, e11 el Presupv .. esto de la 
próxhna vigencia, aato:r:l.zase '.'.:l señor Pre.sider1te de la Re
pública para que abra el créD_ito adicional correspondiente. 

Esta Ler regir:':. qcsde .sa san.ció11. 
Dada. en Bogotá a c1:oatro de d~cicmbre de mil 110",-ecie11tos 

cuarenta. -

El Presidente del Senado, I~'L f-._PRAEZ-El ?residente de 
la Cámara de Representantes. p_,\BIO LOZANO Y LOZANO. 
El Sec;:eta:rlo del Senaclo, Raracl (';,;,mpo /1,·-·El Sec1·etario 
de la Cámara de Reprcse11ta:ites, Jor;<e Uribc 1\-lárqnez. 

Organo Ejecutivo-Bogot.á, 12 de d.íci.em1:Jre de 19,!0. 
Publíquese y ejecútese, 

EDIL'lRDO SAI-JTOS 
El Ministro de Hacienda y C1·édit0 Público, 

.Carlos LLERAS R.ESTRE!'ü 
---

LEY 76 DE 1940 (DICIEMBR~ 12) 
por la cual se co11fiere u11a auto1·ización al I11tendente del 

Meta. 
El Conr,reso de Colombia 

decreta: 
AP~TICULO 1° Autorízaze al I:.1tendente Nacional del Meta 

para que trans:n1ita gratuita~1ente al l\i.l:unicip:.o de Villa
vicencio la propiedad de un lote denominado Villa Julia, 
antes Casasviejas, y ~ue para la. co11stru.cción de un.a plaza 
de mercado er1 esa c1i:dad donó a la Intendencia la señora 
Julia Acuña de Jara, por medio de la escritu:r11 pública nú
mero 394, otorgada ante el Notario Público de ViUavice11-
cio el 3 de noviembre de 1939. 

· P~R'I'ICULO 2'' La enajenación de que se trat:i, la ha-:-á el 
Intendente de acuerdo con la_ Contraloría General de la Re-

dad de Santa :Niarta, entidad que rendirá las cuentJ_s co
rrespondientes a la Contraloría General- ele la República. 

AR"fICULO 29 Esta Ley regiré, desde su sanción. 
Dada_ en Bogotá a cuatro de diciembre 'de mil novecien

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, Ivr. APRAEZ-El Presidente de 

lá Cámara de Represe11ta11tes, 1'"'.i\BIO LOZAt{O Y LOZANO. 
E.l Secretario del Senado, Rafael Campo A.--El Secre'loxio
de la Cámara de Representantes, .Jo1·ge U:ri.be l'\'Iáraue~. . -

Organo Ejec,utivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1840. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO Si\).JTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

iosé Joaquín CAICEDO CASTILL.'\ 


